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♦tt{a^elo L.° Laa ieye5 obligarán am la Ponínanlat islae
Ba:aarea y(Janariaa, ^i los veinte días de sn promnlgaclón, si
^a ell,^s no ee dispuaiese otra cosa. 3e entiende hecha la pro-
tiazlga.cióa el día en qne termina la inserción de la ley eu la
BaCtta OftC.ia^.

^• 2' La ignoran°ia de las leyea, no szcnaa de en cnm-
^limieato.

^rt. 8^ Las leyea no tendr^n efecto retroactivo. ai no dis-
psteieren lo oontrario. (Código oivid nigente).

Reat de^:reto cie 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Lea C°rpo-
ilwiones ^rovinciales y mnnic.ipatea abonarán, en primer tér-
Iolino; al hotário 6 Notarios qne autoricen laa snbastsa, loa de-
richos por ellos devsngadoa y loe c+nplementos adelantadoa
por lua mismóe asi cumo lus derechos de inaerción de loa
^nncioa en los peribdicos oficialea, cnidando de reintegrar-
^s del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tldos gnatos, de cuyo cargo eon, don arreglo L lo diapnesto
^ la re^;la 8.a del art. 8.°

PA]3TE OFICIAL

^osideocia del Caase^o ^e ^ieistros

((^aceta del 5 de Diciembre.)

S• 11f1. el REY (Q. D. G.} y Augubta

Real Familia c.antinúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

^ Ayuntamientos

MONTILLA

Núol. 2982

E$tracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
meses de Mayo, Junio y Julio últi
mos.

Dles de Mayo

Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del seúor ^ilcalde don
Miguel Márquez del Real.

Se acordaron los particulares si•
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante•
rior.

Aprobar la distribución de fondos
para pago de las obligaciones del mes
corriente.

Que desdo 1.° de Junio al 1.° de
Octubre quede prohibido el degiiello
de cerdos, y que se reproduzca el
bando do la Alcaldia fecha 30 de 11^0•
viembre de 1900.

Autorizar al seí^or Alcalde para
. c^ue organice festejos estraordinarios

con motivo de la jura de S. M. el Rer

8U8CRIPCIÓN pA&TICULAR

EN OÓBDOS► PMe^

Qn mes. . . . . . . $
'i`rimestre.. . . . . 8 26
Sei^ mesee. . . . . . 16 60
IIn aí^o.. . . . . . . 88

[Ufr

1^J!%^;ltt.911 ,^(t

s Z0;1!ii.T ^UZiU

') 'í:'l;ti;';:i,^,

Laa Leyea, ár<inaes y annncios qne ae ma.nden pnbii.c.ar rk

I loe Boletines OTeiaiea :^e han de romítir al Jefe politico rLapae-
iivo, por anyo condnato ae pasarán ó, los editores de loe mea

^II&RA DS C6BDOBA r^•^^^ cionados periódicos. ^

Qn mes. .... .. 4 tvraenea ae z ae aaru, ae s y ^i ae vatnore ae lesva.^
'I'rimeatre.. . .... 11 26 Loe señorea 8scretar.os cnidarQun bajo an más estreoharew
Seis mesaa. ... •^^ ponsabilidad, de conaervar los númeroa de este Bolttí», colew

olonaaos para sn encnaaernaclon, qne aedera verlncaraa al
final de cada año.

ADVxsTExCle. Conforme con la condición 4.` del pliego
qne ha servido de baee pnra lu subaeta, no se inaertará ninqún
edicto ó annncio qne sea á inataucia de parte ain qtie abonea
los interesados el importe de an publicación, ó garanticen el
pago, á razón de 26 cóntimoa por linea ó parte de ella, y la
venta. de números bualtos A 40 céntimos.

Nfimero srtlfo, !0 oéntimoe de peeeta.

S^ publfow todos Ics díaa, ^zaepto loe Domingo^.

IvOTa IB1PJbi.TANTE.-Inmediatamente que loe sefiores^
Alcaidea y Secretarioa recibaa eate BotmTíN dia^,^ondrán qne ae
$je nn ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permaneoerA

haata el recibo del nt^mero signiente.II

grafias para la identificación de un
cadáver.

Otra de I3Z`19 pesetas por obras
practicadas en la tercera escuela ele-
mental de niúos.

Dos de 7U1`80 pesetas por alum•
brado del mos de Abril.

Y otra de 1^0 pesetas por estancias

de heridos en el hospital.

Que se proceda á la composición
de varios caños maestros.

Pasar á la comis,^ón correspondien^
te un oficio del seúor Cura de la pa-
rroquia de San Francisco Solano,
trasladando un decreto del excelentí•
simo é ilustrisimo seflor Obispo de la
Diócesis sobre las obras de repara•
ción de la iglesia de San Agustín.

Conceder al señor Alcalde veinte
éías de licencia.

Declarar soldado condicional al
mozo José Cuenca Marquez, a quien
ha sobrevenido la egencibñ segunda,
art. 87 de la vigente ley.

Sesión del día 9

Presidencia dEl señor Alcaldo don

,1+liguel Márquez del Real.
Se acordaron los particular©s si•

guientes:
A probar el acta de la sesión ante-

^ rior.
`• También se aprobaron las cuentas

siguientes:
Una de 12 pesetas por un cabiz de

yeso para el cementerio municipal.
Otra de 98`61 pesetas por !a com-

posición de varios caflos maestros.
Y otra de 2Q7`10 pesetas por valor

de un crccifijo y otros objetos para la
capiUa dol cementerio.

Quedar enterados de que el señor
Alcalde ha comenr.ado el dia 3 del co•
rriento á usar la licencia que se le
concedió, sústituyéndole el primer
Tenierite D. bianuel Amo Espejo.

;lprobar un dictámen de la comi-
siG^i corresp^i,dieute, en que sa pj'o'
poil,; quc ae manten;a el acuerdo

D. Alfonso YIII. E
Se aprobaron las siguientes cuen-

tas:
L'na de 11`lu pe^etasa por los gas

^ tos rne ► iores del me.5 de dbril. `^
Utra de 30 pesetas por tres foto '

adoptado en sesión del 4 de Abril úl-
timo referente á la clausnra de la
iglesia de San Agustín y demolición
de la parte ruinosa, disponiéndose
que se manifieste así al seíior Cura
de la parroquia de San Francisco So-
lano, recomendándole la convenien-
cia de que, sin perder tiempo, se to-
men todas aquellas medidas de pre-
caucián que autoriza el art. 29 del
Real decreto de 13 de Agosto del afio
1876.

Sesión del dia 16

Presidencia del primer Teniente .
Alcalde D. Manuel Amo Espejo.

Se acordaron los particulares si-
guientes:

Aprobar et acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar los festejos organizados
por la Alcaldia con motivo de la jura
de S. M. el Rey.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

Una de 197`80 pesetas por obras
practicadas en el paseo de la Rosa.

Otra de 14 pesetas por impresos
para la administracidn del cemen-
terio.

Y otra de 120`75 pesetas por mo-
delación y efectos de escritorio para

I servicios municipales.
Autorizar al señor Alcalde para

que adquiera la tela indispensable
para uniformes de verano con destino

^ á los guardias municipales.
^ Comunicar á la administración del
matadero que solo deben admitirse
como reses cerriles las que, aunque
no estén domadas, no hayan mu-
dado.

Sesión dei día S3

Presidencia del se^ior Alcaldé don
Miguel 1lárquez del Real.

Se acordaron los particulares si•
guientes:

Fué aprobada e: acta de la sesiún
^ aliterior.

Conced©r una subvencíón de cien
pesetas para las obras de instalación
de un mercado en la calle Núñez de
Prado.

Aprobar una cuenta de 6 pesetas
por un servicio de carruaje para con
ducir al Juzgado al cementorio.

Contrib,xir con 25 pesotas para las
obras de reparación de la iglesia de.
San Juan de Dios.

8esión del dia 30

Presidencia del se$or Alcalde don
Miguel Márquez del Real.

Se acordaron los particulares si-
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar también las siguientes
cuentas:

Una de 70 pesetas por palmas pa-
ra la función de Ramos.

Otra de 617'68 pesetas por gastos
ocasionados en la feria de Mayo úl-
tim^.

Y otra de 25`50 pesetas por cera
para la asistencia do la Corporación
á la procesión del Corpus.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don
?!'figuel Márquez del Real.

Se acordaron lcs particulares si-
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar asímismo la distribución
do fondos para pago de las obligacio-
nes del mes corriente.

También se aprobaron las siguie:^.-
tes cuentas: ^

Una de 130 pesetas por dos mil ::^-
drillos y un cahiz de cal para la
construcción de sepulturas en el cc-
menterio.

Otra de 3GG pe:,er<zs por socorres <i,
presos durante e, primer trimestre.
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Otra de 122`60 pesetas por los gas- ^ Requerir á Dionisia Morales para ^
os del material de la cárcel durante que proceda á]as obras de demoli- ^

el mismo tiempo. ^ ción de la parte ruinosa de la casa ^
Cinco que suman 813`83 pesetas ^ calle Fucnte Alamo, sin número, ba- ^

por aludlilirado. ^ r jo los apercibimientos legale:^ si no '
Otra de 67 pesetas por efeóttig-de ^ lo verifica.

eseritorídt Aprobar tres cuentas, importautes ^
Y otra í^e 16`70 pesetas por gastos 708`12 pesetas por el alumbrado dcl ^

menores del més de 1liayo. mes de •lunio.
Retribuir con cien pesetas á la ban- ; Que se proceda á^ las obras de re• ^

da de mí^sica, por cinco asistencias á; c:mpiedro de la calle Fuente ^ilamo. ,

t,ribución por servicios extraordina- ^ sefior Sin^'iro par^s que ó c^nmbre del
rios,

Conceder socorros de

para baíios, á Amadora
`^Ianuol Pérez. •• .:^^

1 d pesetas,
Cuadrado y

?^probar una cuenta de 1:3`25 pese-
tas por los gastos menores de Jnnio,
.y otra de 298'50 pe^etas por premios
para los ezámenes.

Sesión del dta 2^

' Ayunt^.^uieuto concurra ,til otorga-
miento de 1a correspondi^.nte e^critu-
ra d© fianza.

También se acRirdfi citar á. sesión

eatrao:-dínariw parsr, el 1or^es próaimo

á la .l unta municipal con objeto de
rectificar ol r^úmero de indiv(duos det

eatrurradio.

5osión ci^iil día 17
,,^,

otros tantos aetoe púb.icos. Faeultar al señor Atcald© pat•a r^C^'UCl'^,^ uer y^c ► ur r^rcacuC uou rresiuencra Qe1 Aieatae L. Joyv

Adquirir cincuenta tubos de linfa que, tanto eu el caso de interrupGibn^^ Mrgrlei :4lárquez del Real. Alarcóu Trujillo.

vacuna para la revacunación gratui= de .la vía pública, denunciado por ol ' Se acordaron los particulares si• ^ Se aprobó ol acta de la sesión ante-
E uíente^: rior acordándose cum limentar 1asta de vecinos pobres. ,' ^ ; se$or liivas, como eu cuatquiera . g ; ^ •, . ^ P

Que desde la práxima sesi^n s^ c®^ otro, resuel'va con arreglo á lo que ^ Aprobar cl acta de la sesión anto• ^ dispo^iciones que lo requicran insor-

lebren estas á la una y treinta mi- t dispongan las leyes y las ordenanzas i rior. •- ^ tas on los Boletines O^iciales de la pro-
- Nombrar á D.. Jo±é Diartfnez comi• vincia y Oacetas de hladrid.municipalesnutos . .

de los se• sionado para el ingreso en Caja do Fué autorizad^ éf ^étlor .Alc^de- Se3ibn d^el dia 13 Contestando á preguntas _

Presidencia del señor Alcalde don ñores Rivas y Gutiérrez, cl sci"^ór A1- los mozus de ©ste reemplazo. para que del capítuio correspondien-.
calde manifestó que Ias cuentas dé la ^ Aprobar el ap8ndice al anúllara- te del presupuesto abóna los g.lstosMiguel MArquez del Real .

Se acordaron los. particulares si-, ^ bolsa de quiebra qned^rn ó, su dísposi• ^iento de la riqueza rústica para el originados en los festejos d•j la feria
^ aí3o do 19U3. . '•. ., . .•.: ^^-

guientes: •. ^. ción en la Contaduría,. y quo desde .::,,n s^_, ;^.^p^ _v^ bb ;, ;, de este aiio. ,• i,4 {•., „_ ^^
Aprobar :,stmismo él apéndice de También se r.cordó que ee aboqenFué 'dprobada el acta de la yesibn j luego se c•orreg(rán cu:cntxs infrác- _

anterior. 1 cionés puedan cometersé contrá " lo la'riqueza urbana::de ihual aRo. con P.^r^o"al c,lpitu'o lt del citado

PaFar á^ la comisión correspondien- ^ acordado sobre matati^aŝ de cerdos. , El precedente eatracto ha sido apro- prc•supqesto 79`4^'"peác•tn9, impot•te
• - .f bado por el Ayuntamiento ea sesión ^ de una anualidad del seguro do )os

te una. instancia de Joaquin . Panade- i Autorrzar al seiíor• A(calde para ^
ro, en^ que pide se le cedAn seis tne• ^ que se dirija á]os Poderes públicos. ceiebrada e[ 2^ del corriento. edificios^de este mnnicipio. ^w

Montilla ti 2S de Octubro de 190^. Se aprobó una cuenta presenttida
tros de terreno en 1a calle Núi3ez de pidiendo la supresión del irupuesto de

_EI Secretario d^1 Ayuntamiento, ! por. D.•. Mxnuel lioQa!es, de trabejos
prado. ^ ^ ^ • ^ conaumos. ; -.

Hacer constar'éfl"a ĉ ta el cófrsenti• ^ 1 José G..crcia lTiiyai^o.-V.° I3.°: Ei Al- ^ de carpintería c:,j;:cutádos en la caga-
Sesión del día 11 ^

mieuto ^ue otorga ^rliguel Jiménez y_• ^ caide, bii•,ucl tlárquez der Real. ^ cuartel de !,^, ^^uardia civil, >Émpor'

Jim^énez á su hijo Dliguel para ingr@- ^ Presiden ĉia dei 9eíior dIĉalde don t
13 A E N A - -^ tanto 4U'48_ -p.egetas, acord^i_ndo_ se

sar comó voluntario en cl Ljér ĉito. ^'miguel l^lárqúez del Keul. . ^ e abone con cargo al capltuio corres-. ,. ^.: .
Aprobar u^ a cueuta de 11•50 pe ŝe• '= 5g acordaron los particuli3res si- ^ ?^i^nn. 3os5 , j pondionte. ^-- -^

` tas pór diéi Íibras de cera pará la i guientes; Eatrat;to de (os aéiiordos ^tomadoa por ^ También se acordó que la comisióa
Aprobar el acta de la aesión apte• ^ - de I1 iendrt for de on•e l s ^iI m cooso1procesión de la Octava. - este Ayuntam:ento en el mes de ^ P• $

Iietrit,uir á D. ,Toaquin Fŝ pe,jo cón ^ rior. . • ^ Octubre anterior, faz•mado por el dicionés para que sirvrcn de ba^e ^

^32 p ĉsetas por áervicío ŝ prestá^ós en ^" Tamhién se aprobat•on las siguien• i, S^Crét&ríó que sus ĉ rrba en cumpli- las sub^^stas que han de celcbr^irse
• tes cnontas: ^ para el arriendo d los arbitr,ios mu•Sec•rctaría coa?o tcmporerq. ^ : miento dél art. 109^de la vínénte •• ^ g.

^t , Fl señor Pre,identé ofri;ció atender L'na de 139 pesetas por estancias t Lev municina(. ^ ^ nicipales sobré los puestos^dé venta

las egcitaciones do ;ps s©nores ^utre- ^. ^^. _^^" ^^ ^. ^^^r••^.. i y ^ ^^ ,u viu ^uu^it;u, ^ta,vtauerv i)i^r^,^^

ectó de varios asun- Otra de 2bfl'lv peaet^:s por papet j Sesión dél'r3ta 3 ^- d.•mús duraute el u Q.^1 P1'V^1t11Rivas res _, , . ;prrez y , ^
^ sellado, re ute;ro3 y. timbte3 para i Presidencis^ dei .Alcatda D. Josétos de interés lo^t. - 1 ^ > . . ^ . . ^ ; ,$geióz^ del, día 2^ , .-servicios municipales. ,, - ! Alarcón Truji^^o.,, '

.$esi,ón del día 20 Otra de :i r`^U pe^eta^ por socorrbs j Se uprobb el aĉta de la sesión ante- Se aprueban los plieaos de condi•

Presidenciá .del señor Alca,ldé dqn . á pobres. i rior, y se tom.^►rou los siguientes ^ cíoues que la cowisión de fiacíend&

lyiiguél Márquez dol^lleal: .. ^ Úcr,a du 10 pesetas por óbras de le• ^ acuerdos: , ^:.,.,i, 3 preser^t^^ para. c^uq sirvxn, de base ^

Sa acordaron los partiChlares si- gistacióu. _ ,• Cumplimeatar lasdisposicfonea quo las subastas dél ú^riendo^del art^itrio

guientes: • • ` Y otrá 53•7d pesétás por medica-.^, lo r^qu eran, publicuQtu eu (oa Bvleti- sobre la ecupación de la via pública

Aprobar el acta de la tiesibn á,nEe;:, mentoa para, presos. . . 1 ^ien 0/iciales tie la proviucia y Gaĉe- en la p!:fz^`Idé'á^;ástos, el ]avadeio

rior. ; Declarar soldaaó ^condicioual al•' ta^ de riladrid. , • ^ público y el edificio denominado La
Consiánar en acta el corr9entimien-,, ^ouo^.o antonio ltuiz Izq4ierdo, ri qúien j̀ Que habíendo fadte^cido ^áaría Ru- ! Cueva.

to que otorga J4^é Sánchez Garcia ha sobrevenido la eacopciqu prímera, •i b io, que díafrutaUa.pensión de•30 po- Acuéxdase que 5e^p dt^dos de bnja

para que su hijo Jbsé púeda ingresar art. 87 de la ley. :,,,^ ^,^ •^fF ? q^ „^ set^s men^uale^, , por acuerdo fecha en el apéudice del; s^i"io,.prósimo, log

^^éomo voluntadio en él'ES^éreito. ^ Hact^r igual declaración, por idén- ^ 15 de I+^ebrero,.s©,lu continúo pasando ceusos que pagabá D. Jó a E^^pinos& ►
^• Ei- se^ior • Alé^lde mae^ifeŝtó, con• ^ tico motivo, á favor del ' mozó José en iáual for.ma á i.os t^uérfauos haata por haber presentado las cartas de

testando á preguntas del sefior Gu ; Yolo y 1Lequena. : que tomen es,twdo, abouáudose cómo ' Paao de habér:o^ rédiFllldO.

•tiérrez; qne^ todas las intraéciones - Quedar e,itorado, ĉon vi»tu dp los Í socorro domiciliario husta yue se con- ^ ^'^o ^^` '^^ '"Sesión del día 31
que ^e drenune'ian por la gUartlería • docum®ntos, del vencimiento ^dé loy ^ signe catrtidad en los núevoe,presu• ! ^ ^- -
rural sou ^óri•egidas por su áutori- 1. contratos celebrados con los .llédicoy puestos. . ^ ^ DcsP13és c^a.aprqii:cd^ ql acta de la

dad. ^:, ' ^ ^ titulares. ,,, ^ ^ h'ué aprobado y so acordó la publi. ^ anterior y dado léĉ tur•ii r^e Ios^3óletj-

Sesión dél día 2c :,í 4Zue pase á, fa éqmiaicj^;correspon- } cación en el 130LET1N Oritsl;^L del ez- nes 0/iciale>; de la provi^c,i^"^y Gaee-

PresidettCia^^- dé^ ^^ŝeflor Alcalde dori • f• dience uua p;opuesta, det seGor l^u- ^f̂ tracto de^las sesione9 del mds ante• t.as de ,^ladrid, se to,m^rQu,los si ^ ŭ ien'
tiérrez sobr!a,,,red^}4^;ión del sueldo rior. tes acuerdos:

Migue114ú.rquez del.Real. • . .^ ,^ •
, '- que d^s^r+uts< el voz pítblica. j Aumentar ^ 0 esetas do su,eldo ¢1Se acordaron los ..particu.ares si= Sesion del dia l U ^ . ^^^.. •. .

guietités• -• . ^. Sesíón d©1 día 18 pr,;afdencia deL •Alcalde
D. José ^ Coatador de fo doy _ de-.e3té^,Sítr,nic1"

' ^ pio, cuyo aum é to sé consibnar^l eaAprobar el acta 3e la-se$ión •anté- ^ presidençia dcl set^or Alĉúldé don ^ alareón Truji!lo. los pró:^imos prosupues^os.
rior. ^• ••• + ' ^^iiiguel ^iárquez del LZeal. Aprobada el acta de la se^ión ante- ^ ^,utorizar al ,Áfior. :11ca7de para^es de Julio . . . ^ ; . . ,, ^

Se acordaton los• particulares • si- . rior y •leidos lps ,^3ohtines Oficiales y quo en compaí^ía del Ĉontitidor geatro-
Sesión ordinaria del dia 4 • ^ ĝuientcs Gacetas de ^ladrid,.eq acordó: neu en Córdoba Á suúto3 dé este ;du'

Presidencia dél señor Alcalde çlon. ,.aProbar el aĉ ta de la sesión ante• Aprobar la di3tribución de fondos nicipio, y que los^,^t;a^t,os de via^jo se
Aiiguel ^]arquéz c^eÍ AeaI. riór. • , del mes, con aFreglo tí (a dozava par- ^ abonen coq car r o at ca rtulo correg'.,.i;:^. .E; _ P•

Sé acordáron los •particulares si ^ Que pase al archivo, y se dén laa Ie de todos los ca^ítulos del presu- pondiente. ^ '
guientea: •: gracias al señor Gobernador civil, Puesto. . Br^ena d de Noviemliro de 19U"l•^

Aprobar el actá de la sésión anté- ^ por la medalla conmemvrativa de la r Aprobar la lista de las fincas que EI Secretario, Antoñio Núí^ea. __
ior, ^ura ae a. m. e ► ney, que se na 9ervi- r1CneLw• C^ ^^vposr^arro para areciar r;l extracto que atntecede ha s ►u"r
Aprobar la distribución de fondos do remitir. htpotecariameute á respqnder del car- aprobado por el Ayuntr^miento en ge'

para pago de las obligaciones del mes Que paae ii la comisibn úna moción ^ go que desempeñay acordando se li- sión .del dfa de ayer, acordando su
corriente. del Areóivero municipal pidiendo re- bre certificación de este particular al ^ publicació q en el Bo[.EZ•tx OHtcinL do

Ministerio de Cultura 2024



6 DE DICIF^NIRRE DE 1902

_ . _ ^., ^ , , L 1 ^ é OI^O `s^IIT•'3.i(^c^:
ia-provin^!^, c?é que rn é?-^^rét"ár-Tó^ ^•^tt3Yn^r^-*;t-dcr--lns-e^nrr^' •

; ^... ^. ^,k..v ^.
•eertifjqo„ ^ç^ yr^8 ^iu^ - Y ^ ^i °•^' S;idas Itasta el dit^ 6 del co !• ente ^

•

f, - ^^^^^^,, , q , ^^^ i ^ j } ........,...... `
l I^

I
me^^l^i^^+l^l^^l^^ ÁĴ ^-,^oS$ Alarc6^., .. .,t.f•.o •.. ^•,^ ^^ ^1^^#;^Ii

^
aot v ^

1DL^^ R^0 .: ► w•r: ^V^ IjL r t y`, qIL :i;^^ ^ •. L1 --;i^a uel lladue^o^, • ^;•..^yt_ . ^:^., -Y•t.. , ^ te, rioQ
llm i31 • 1. ;F. ,

^ ``FUENTCrTO.I'AR` `j n^+bie
DonllfnnnelLó•cz!dacl^rnlSo Alcaldn eQns• ,;.; .

' ^ aub 7ura,uttituc:ion,.; de estsi villñ ' \'iu,^. :1:131í
, . ,., ab .s^^nr•i•tbIla O b lt dg ^a er: qUB ac:ep 0 poC ea
^ú tonio l^io Agui^, para qúe den. ^Ra y,,^oani.^balu^ ^ Kano, Alcalle cone-

Avuntamiento, de^mi^presidenc^a, c:pn ^ tituciouel dé esca.citl^. '•' -•^ térmitjo da diez dias, contado
previo informe•. , , ..,,. ^ ,•rtr;; ,^ - , , • ,:it ,cí^},sQ^or Kegidor.S^n-; # ^ ^ er:, q a i^, or,^ad^o, ^^^r el % el si ienté al de la insprción1 i^ t g^^4;t^^: ^s,;, .ç ,. ; . ,^^l•ic e l ro tn d^ órŝ, yeĉppresupuee GQ„ -^ !^^^d nidiñ di l B O,•, , ,,,^µl^eudyo,;q ^ prest;c^ai rty 4 ecto en eoLETtV^Ic^i :T,
dinario, foruittc^ipor la Cnmt^ión fi, s^^:a o^,jad cornpar^±;ccr''I ar^l^ dó.1 la éscfu^tva . , prov^ cia' uedt

^ ,p ^.., .. ,q.^ , 1 .- .. „-,^^•:,• ^^ u.pectiva.ptzr^ q^ µ^Q Prciximo dó ^ 3,i g• ^.^, ^ ^^ ^•adó y d^sducir l,kR p^cla ac#Q -^.^^^a ., : lt r• ^ ^q^,9s,^cí. ^ ho^r..r e^. ^^(; aumos eh',l' s te Ju
queda ^ ex ua,5tg l público . eri ]a Se-+ i ' ^ "• s- "cr^ cónvenir,e ^n egpe"y nesurqes de xódaa ciasesi dGsr s•R ^ ^ e, q,^_.^^.. ; ,t^: , . t , ^p d
cretaria, por término dé quince 'dius,# ^ '• ' ' r'' ry` ^'' " - -kxq,µiçios.pa^ra Gqt^rir el cupro del^l;esq dient pos@eorit;` instruíáo A in8tañeia^^

.,parn que puedan exami^ñ,3rlo c,úriTi^o ŝ 1 ^. ^ '" ^ ^,.. ^^ , I i,ro.y,re^c^r^o5 R utQrizados on los aiios , de Jo lte^r► a •^guiar, para t scrl^ir.,
verinó ŝ t t^n t^d ĉiéir las reciama, , ' ^` ' ''r ' ^ ' ` ` ^ V^^^t^ .^, p;óhj^o^ d^1903, 1,^()1 ^JO^, i ►Ia r á su vor ]a posesió^h de un pat'•^e«^
cionós quc eqf^^t^i^n'^rooedentes:^ ^ • ' ^ ^ ^ ^ ^ '^ ^ `' ^^'^ ^ ° ` ^^,^l,p; ĉ ltal Aç,lt^ obtentdo^ ^a cóm^etc^uEo : la de ierr^a. sc,tztbrad,#o, rieóc o coTo•'

' Villa` de1 Itio : A'4 dii-Diciembre• de t.,autorizacióñ„de la Supériqridad, ^^o mines= otrii de"^iguai po^•ción^ aI do^^
19(i2.^^4r.nirei Is^ípe^sbíadur^a.... ; . , e" .' ;: á , , ^

. _; I_çq,uvoGan licitn^ores pura ]a Í. su• biari ' del G^armen R^^inaA^ ŭ i^r; obr^-i

^^,tn 33iŝ` ^ ' ' `' ^ bds^ q!t`' tendrĥ j u^air en ésts^5 ^a- ^^ de di^ celemines al do s^t h'rmanó, ^:,. ^ ,^ :., ,,;,..
ĝag '' ^"^t £,c ^ I C j toriates al qndéctmo dÍá dél Í ^ José I fo Aguiar, y otrri.do i^, al pór^_o sn,b.. .: ^ri.a conférmo- á lo^ . ^^i^ , 4{^^,ts ^. t• ,, ,,u ^ •„^ z° ^.tr, • ,, „ ^ r

^•'^° d^l ÍZértl^decreEóyd^ ^'^^ ^l!p ^!`1x^zca,,elt^r©,cr>^é ec^i ĉtó én ción I de _FratRisco 14oreuo 1 ort;iro;articulos'3.° , ...^, t •, s . r., . t . - - r
a l^,s doco do )'a^i q,;o ldena^enóYsu otra'^hr^rin.ti^a K:a•'• ; el Bot.>^:•rtx OFICtAL' d T ^é ^

,e unio ^ ;F^9Y^21 de la fn• . s tr^c; ^ , 1 .,., ^ , 9^ ^ : ^ • r.,v .
o^ de..,,.^^3 1^1 pe-^ ría Jc •efa Rio A;uiax; proc^der^o^A°aiiuR^, ^`^j.Qr.el,,jiPct^ñ dé' 2G ' ;<^ "Áb^lr`d 9 ŝ^

i^.c e e 1 , e t
,>^as.,^^^`^At^^4^ya^i3'r13`^1^,,^^setas;+ estas • ' . ^ sú.di^

, ,

`^^vtíntámiht,tó A9oe^fA^16^ ha>•t A^er^ ify
'^dado lFts cóndi^iótte4 para'el t>,rriérrd^ 1-^Q^•4íquŭio; y^o,çtdtcipnes c^uei o^ran ^ ^ funta ^ m.cdre ^iaria;, de la uti^,ua

P^ . , , •: ,rs ^,. ts, ,ri • ^
• en príblié^stii7^^tA•d^+1 arbitrio de^pe^ 1^^^e^ c'^^cc^lt,nte d^ ^u^r^^hn;^el cu;tlsÉ A,uir^r Llama ŝ, y tódas eIla: con^ti^-

'^eas y medida^,J.ésta^blecido con ca^ ^r'^e•ba^^^^iac^ u^aui^ij3to é u e^t1 ^ec ĉetá• 1 tuyerQn lr>, firica de tres frinEg^s seirrr
., . . ^ , _r_• n_......1„.. .,...... ,.„.,.,,..„^,..,.;^,. ,^1„' ^ t--- ^tl .. .....a_ __ _. n_^_..,^_^ 3=

,.^ .,.,^^,n^^r.^ltv para et prc^i^^4 : - t.. - , , ,-: , • ; , ^ - ,^ ,; ^ ^, y {s • -
aŭb de 19Q^i,,^po,ra^Qtiyo rerttate;,^er^ ^`l^ P^r'°nas

ĉ},ua quteran.interesarseif} go de1i laCompañía, do es^ t
.. . , . , _ ....t. . .... 11 _.__ S.._.___..:i. c _._ .._..__ t

-• •,an,yC^ll^^^ttl ^al^^¢^^^8 :^ti}^i per f-':--r,--
,^^ i,^^ ,. . c , ,

Eue^,te Tojar, l.° de Dicíérn^ré ^^^e. 1 José ^;u;ur Llam,^,y, !^ ca^o ^^:^rri^lrtt•"^$ek y ó •^^ t e de 1 in re db ^-. •
P^ a ^ ^^^^P" ' ^' ^ :' '^^^ 90 ,^Iapuei.élbaLlós. ^ ^••iuq rrr^p ^ se en^ur.ntran amill.aradas`la^ dos.ítl-'^`sti ,e4 pxesupue5to ^•oba,do por ]á ^^ ' •y'^^ . ^ •, ^^^^ '^i)p YJSHOa -

. •^J ' ^• • ^ " ' ^ ^ . tima poraiones; a^rcibido jde s^ué
^t^rf^^ .,, , P^ ^,, ..• , ; C Ó R© 0 Ij'1A1 ^`^ unict Í. ' ^, :^issttioil

si no eiztre--de•^i ho ^$r.
El acto seéá re,idi^p por mi'ó o^• r';•„ c,l ^.•' ,";`^ft,^1 ^% , ^ odoi(1 `CO^^°^ ^ _

^ '^ , r ^ .^ 4b ol,^,,r,oQ ,,n^r°• ^3^ ` ^ • mino' ]o párart^ ol perjuicio á ^ue 1^q-el sc$or Teñten^é ^r ^lcájdé h^oncef t. •^r. i r ,,^, ^vulis i í -
Jalré "• iiieit délé ite `^•'dn aviQtenci • t` i^Ap^b.stdq o^µ C}o or c t^7.u= < ya lu^ar en deracho v s® ten rán:porn q .g , ^ A f ^ fi4^. ^^ c^^^ c. ^ ,, ,. ,; ^
de ót.rb' ^(;oiicejal desi^nádo pcr est^

^tet'Aal ,d.^. '^i; presi,clet^piµ.:el r,calsti• o cumpllicias= laa:.prescripr.ione^ del ar.

Asuitturtiientd; la^ 'proposícione9 sle ^ meAtQ•BaTa el:ordpu do Ios^ m;ercadoy j ticuld cuatxooi^ntos dos de la^leyfiL.

ajttstardn a!_tnótlelein^rto en e! pli ^'-pub^Qs .t^ tra^peclc<ión da i;^a ^t^^t^,n• i gotec#arist; mzt^ttdándose_ can^olar la$

qocio condícioa ►̂ ^i,^'v^el arriendo p# cias alimentici;is, ha resue!to e^4b^ r i^scr^pcio^es .3e dominio ,y ^sieiitos

• eu ĉaso, A lae Qóndioiones que. apar^- ^•KCrvancit► d3 io,quç pr.çcep^,^t^ ^^^ ar- que e la:.tot6rdídcid d©:]a fin sa y^ d,e

'^'e^ 'fijad^^^^41r,^is^4rP.,pliegoAy
e,n la ; tículo 1tJ3 da1.• roismo^quo, quedo d0 lr^s pi^rcetitis en qud h,s,3i^io 'vididr^,

^:^:^^^if^► . que;;^^^gritpaiian a^ ^1{Pe- -b maniSestapor t$t'qtinq degµiTrçv dias^ ^ resu;í,^n ^ic;eutes en e( I^e;;í^ ro de lá

dif•nte de su razón, el cual .sq,j>^+,11^ 4 ell la Secrc,tarí}^ de egte^Ayy^xa^ien^ ^ prop^t:dac^ de ^sto distrito, ú, otñbre

de m;inifie^to :il púb!ico ^n l^a .Sec•r `t^^^ pn^^q^°^pu^^a,s©r,exanTin;^dQ pod l cíé s s cañ4arr^es. ^ - ^

^karía d'g^j^-^ Miiít^^to;-dé$fistr^ a^• ^•'lpe v,®c11z4^:ttue q^timpn : v,erifiFarlo y i =:D:^do en ^íoitti#la A veínte núev?e

!^, }^e.rtir,q.ue, parlti, tom.ar p,arto en ^a ^•!a^çt^•^^^'9-b,ErystEiqnq:3: que juz„µet! ^ de Npviembrt^ie mil novecier tos do^.

xuÚastn, SG^ú `niec^t^ó' a ĉómp:tiiar Ql ^ ^^o^eptes.,,,:, ,^ ,.; . ,l, ^ -•=-J^sé ver^.--Ll actuct.ri0, ,Iuan

res^uárdo ^deidt;pásito prévio ^de 2^0 _ Córat ►bc>r 4 c^a,D>.ctembre:á,e 19.Oir.--i ^ Rein^. . 1 _.
^ ... .. _ . . ..

esetav. > > - 1 r ^ Jaime :lpeiricio. ,°rj^ ' < ^ ' •^;:m.333i3p equiv:.^cr.te as ^, pór O0 del ; : - • _ ^
tt 0 4('t`1 p1R^o p ^ ! f^ , e" - ' •, :,c^ ^ t Dou ^oFa Vera 9 Frenero, . Jt;`ea d r instYna•^^ , aru,.el remat.., y que ; LA CA£^LO^^ ' ^

.
_ cióg cie oato ciudad.1á ► ^ei-sdn^i ^ r t^y^e s^,vár ^^ ^á,j^idiqr¢e.^?orrt ^:; ;r ^ •• r . •^r , ,;-, ., .^.t rOblslioil ^

' ^ ^ ^d^bAr ^^ ^ :ii`úc^ t;^:1Q; 3 lber pri:^ta e^tt,c;l térniino de^3iez'' ono•> •^•. :•sa.o a e

t- " ó.
;^úm. 3828 ^^ t . : ..^

Don Jofé Vera y^:enero, Juéz de rtm^•a1^ ^ ^,
dtnarancra de eata-c,uda .

En ^irtud del presente se citá; á, An Í
^tro dol';

r el .presénte odietÓ: se ita; llá-, , P
ma ert^plaza á 5latiúé►i Vi^la •,^i1r•díaz dPSde que la adjudicttej^bqs^a ^ Don Andrba ^3arcis yT1^36 ►Fci-á,tA[lvald+e<<o4c -^

becb$,,la,^ixutz,a.d,efinitiva de 750 c^-"4''1 ^tt0wn,"t yle ^ta.yií ►as^.^aiioil 1N i.que qul^ dijá-ser veoiRO de ^u^ila^,

setas. :^ - j. Hago^sáber: que:no ^13nt^eratio^•itenj. ;®R aPnne.no tluaa stqo enc°ncr^uu,_y un

^tti duraciór^ ^el çontrato seré, i3e- ^•="d'o rt^gav^, po^^ fetiita, dq licitad^t;e:^ ^1 ^ qul r so ri^;scónocon otrus sei^aa ó cit`-

un tlf,u ^m`pez.Iñ'do•<i;ĉonti^ryé ^^^de ` rematt^spara+el^:tr.ri^nrio A•vPn,t,s^:li;bne i ĉun^aucias, para que en el^ térínitio, ,
1'^ 1 Dirnembre ^ie # de `los doreahos ií^o eonbu•mos t•eca ! de ^iez días cornpurezca nta^_ e3te

l̂ pa,^ ^ e lA^^ ti^.:ud e q^t ^i^^°^^marDicipales-eit.aetá^b?á,cidn^ '#^z ado: A respoudet ^► lo c^•gss; 1^3, r e,

la. ndjitdiĉ:i^it^*^ ten'^á ef^ ĉíó;ŝé`^^rifi^ ; lée ttñoy de : 909 ír,^ 1^hrár^= seI antiríc^ ^^uo le résult^n en ta^-causa qu^ ia^-

`^^A,ért^d^cp`{^iiv.o^ig^alóR'H^íi^#o da•^' una segu^tdacl4tibastit;•q,aa^tQnE}r,á', It^- }_^ru o com mpt:vo de^. habe via.,jaflo

^os cirtco prir^^ ^ras dlas de cada mps: '• ;ur ert e^t;cs: (Qa:ras Coít^i.star3a,ldp pl ti^in illeCe e1=^ía diez y siet^ de`íNó•

•!^3i en dic^tt: ,úbñst^, ^^o htrbiere re - Í dla lt'^,dn; lóy:.i;oa•rientes, ds.ronao+á ! Iv,ie bre último, en el yren, ^e3d_t' 1`b-

ms^i,ea cctlébcar^;ilIIti;Aq^un^ ba-• ^ docé ddáu:.^uá,iianu,.q^;e^ típo•:tnt^l ; Xre^ Cabrerá A esta ciQdad, tn éytár
^o l^e n^i, .e^^d}cienes, por ig^ial ! de 4.701`G3 pesetas, de !aa^uc^.s0 de- ^;pro Isto. del correspoíidien^e b.iliete
ti ! ;'de asrc ué no hizó'tamploco eféc-Ub, en ^ica., ^firi,na y A las p^o• ducirA la•'tércér^ ►. parto,;.eú ^uye ca^o ^ , , j^s q , _
pi^g hor.^.^^ f^ los d.i,e^,días c^F^pués^ y+ el romate no compnand^r•z;; nada;tnás ^ tivq al iút©rventur de-ruta. i ^

ett olla se . Rdmitirán• ^proppyi¢iodog ^,que_.^1 ui'io inmediato d^ 19U3, x con _ ^tl Propio tiecnpo ruego y enĉargo
^ á las autoridades y^a^etltes ; de la po •por Ias tres ĉñztirtas partes del impor- i las deuiáy formalidader3 quo se dot^• ^^ ^

te q^ qu^á tij^^l^icplno tipo de ^u- l'llan en e! edicto de esta :̂ lcaldía in- 1'^ela judiciat, ordenén y pt•actiquen

bayta,,,aajuáiczíu^ose al ^t.te resulte ► serto en el IioI.I^:^[;; br'IC3`g"Y. iie• esta ^ili^eucias éé investigación condu-
.,.,

^P P.^elor pósto^.' '' `' `"'^t i r^i •; tovindia, ;ñúp^ero; ŝ^ti,; cQ^•©s ojt. ^^?ce4`tes A averiguar' el pat^adero de

Lo que se aii'titiĈ iálgi $ t̀'tb14^o , en--i^ diontd aL : q^iédreol^ea ly de Nayctyl;bl•e i^dicpo individuo, y en caso favórtlble
^wnp]imien^o ^t^29de la Instc^c•- ^ último. ; ^ , . , , ^;^ea# detenido^ puestó en la cárCel-de
^^ht `d© 26 de^^r^tt `tie i'S00, ad^ir•. ^ La Car;ota . ^;' ^^ ^pic:embre de `^est^ ► ciudad a disposición d^ e3ré Js^z

;,^^endo qu^ ^e nQlnYnrAn reclqmaeio- ` 19u3.-And^^^ Gurcí+ti, , l gado, que tiene acordada ^su deto7l-
., . . , , c . ' 1 -

,rs a IJ r .• c
^ v,tt.. ,^,.t >7;,, h a a„ n;,.;o,,,t„-a r1A MO.vTILLA - -

desdé=•
^e eist^
e eata^
te ^s=

CO, $

rmfz►o;
abi^te,

3

ción por auto de este dia, en dicha

ADado en ^d^r^t>'a A tres de Diciem-
bre de mil novc^eieutos dos.-JoSé Ve-
ra.-Ei actuari^uan Reina.

FUEN^BEJUNA

^ , I^Q_m. 3322

Don ©lfonao Ció ez $ellido, Juea de

traceibn de éstarvi

Por la prbs
Ae insertará en
Boletines o^iĉi
de Badajoz, C
se cita llama y

tro del térmlpq-3^ diez días, si, ^tt
tes al en qúA apá,rezca insert^,,,^a
requisitoria ©n(^chas publicaciones,
compo,rezca r>.nf .e•este Juz;;ado el;^ro-
cesado por el ^(ito de robo deĉ^ra
pesetas José.C:^allero ^íurillo; c,{^to-
c.ido por el Palme^, natural y vecino
do t^a^.^• Nava^y y^ntamionto de ^an-
quet^tcia d'4 jh,^erona, partic{9-^ie
Ctis^éra, sol^teró jornaloro, hijc^ da

Ançp,p^to y Cs^ '^:;, que ha ést^ado
trap^ando en ^ ninas de S^n t^in-

tin;-y^viste par^ón y chaleco da;^a•

na ^eo'or miel, ^a clara tt cu.^,d^os,

cor(j^jpar;ata^ .,tufoa, y po!o ^ro,
c;l Fw^t tiena uhiV mz^no mala, yo

paradero s© ignora, A respon^de

los ear;;os que le resultan crtg:oi^cho

surtllr!io, aporci^iéndole que d3^:^ ve-

rífléarlo serA d^clarado rebal^dé^pa-

rát^dle los demás perjuicios ue ha-
ya,lu9ar con arre;;o A la ley.^

^!a vez requiero á los señotiee^ue•
ces de instrucci6u y á todas las anto-
ridŝdés civile9 ^t militarés, y:ĉ^^ten-
dt^t s de la pol^ci;t, judic^l, p^^^ue
prp.^pdan á la busca y^eteuç^jri de
etpi•^sado proc^ado, p•^'iéndolo, ca-
so^`ser habid+o, ^i mi ^isposic^Ción
en;.^a,? cárcel pre^entiva do est^ viJtla.

novec^f+^ntosro ►^ Diciembre de mil
do^•:^-Alfonso^mez.-EL Es^ano
su^^uto, bíat}tt^í Bnrón. ,^

ti. '
^. L^^MBLA '^°

G--' r-I^Fttm.3327 '^^

D.>^Pablo (}allo v Sánchez de Arévalo;•Jnes

^e^srrurción!^ este partido. , '

g5r la pro^ed^e, y como recti,$ca-

ción.- fi. la requisitoria expodida por

est^Juzgado; ft^n fecha primte^ del

c^ente mes,^ñteresando la br^sca S

ocupación d ^s ef,^ctos roba^o^ A
dón Angel El^ ^o y Cabello, de estos
vecinos, y e '• g.>,do de 103. el^ectos
timbrados de 3 partido, ori^`Ta no-
che delveinté^ueve;t,l treint^No-
viembre anteriQ,l•, sa hace nota•tAua
según acaba ^nanifestar á estiQ Juz•
gado en nue^lj,_^declaración ^erido
señor ^31ancY•, 1 numeració • '^_e loa

de diez cént s ro-^sellos de cort
bados, es 10̂^0 en voz de .160;
que la de los± dé quince cénF}e$os os
de 947.478 al Ó7, en vez de 9^.483;
que los selloa,•de telégrafos = d^ diez
céntimos sustraidos son en núrnero de
330 en vez de%280, y que los mismos
aellos, por valor de quince c^tltTmoa,
son en númér^jie 160 en v^^e 200.

Dado eu ,i^a l^t:mbla tí cuatró^ Di-
ciembre de t^tlovecientos ábs. Pa-
blo Gallo.-^F^•actuario, Antonio Ló-
pez del ^ori►l^

}io en i+'uente Obejrina A'p^me•
^

y an parti3u.

requisitoria;^ua

aceta de Ma^y

de las provln as
âl,di^ba y Ciuda

ca, para quet^n-
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Subasta púólica eztrajudicia{

Don Rafael Rodrlguez (3arcía, pre-
sidente del consejo de familia de la
menor doña Mercedes Maza y Ro-
driguez, de cuya señora es tutora
testamentaria su abuela materna do-
fia Carmen (Iarcta Jorge.

Hago saber: que ei ĉonsejo de fa-
milia, en sesión de 29 de Noviembre

del presente aiio, previay las forma-

lidades que precéptúa el Código Civil,

ha aĉordado la venta en pública su-

basta dé la mina de hulla ó carbbn de

piedra rrombrada La Luz, con cuatro
pertenencias autiguas, término dé Es-

piel, de esta provincia, y cuya mina

corresponde en plen• domilrio, de por

mitad y proíndiviso, á las dos hPr-

manas doHa Antonia Maza y Rodrí

guez, mayor de edad, y á la referída

doña biercedes Maza y Rodriguez, de

veínte alios.

Dicha subasta tendrá lugar á las
doce del día quince de Enero de 1903,
en la Notaria de don Sebastián Pedra-
za y Cabrera,. plazuela de las Capu-
chinas, número ^6, de esta ciudad, en
cuya mesa están de maniflesto los tí-
tulos de propiedad de la mina y el
pliego de cuadiciones, con el fia de
que puedan ser conocidos de las per^
sonas que hayau de concurrir á dicha
licitacibn pública,

Dicho pliego de condiciones lo cons-
tituya el certiócado del acuerdo del
consejo de fatnilia, cuyo certificado,
intégramente y sin variante alguna,
será la base tegal para la subasta y
escrftura de venta de la mina La
Luz: ^ ^ ^ ^

El tipo par3la subasta ^es el de
ochenta mil pesetas, no ^icndo admi
sibles las posturas inferiores á é^a
cantidad.

Los licitadores deberán conformar-
se con los títulos de propiedad pues-
toa de maniflesto en la Notaria, cuya
documentación es completa con arre-
gló rl derecho, y no podrán exigir
otros.

Para tomar parte en la sabasta, el
licitador déberá consignar en la mesa
de la Notaria el diez por ciento del ti-
po, ó sean 8.000 pesetas.

El licitador que haga postura por
tercera peraona, deberá presentar es-
eritura de poder en que conste legal-
mente dicho especial mandato.

Y cumpliendo el acuerdo del con-

aejo de familia, hago de dominio pú-
blico la aubasta de dicha mina La
Luz, por medio del presente edicto,

qUe 86 publicará e1I el BOLETIE OFI-

oler, de esta provincia y e n el perió-

dico de esta ciudad llamado Diario de

Córdoba.

Córdoba ó de Diciembre de 1902.-
Rafael Rodriguez.

SECClON . nE ^^IUNClOS

En apoyo ^ de la advertencia
que se hacé e^ iR cabe^a de este
periódico oficial, y para mejo^• in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai pu'^liquen
^►nuncius, sea cual fuere su pro•

cedencla, se insertan á coritinua-
ción va: ios articulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con•
dicion3a. se consignará^n necesa-
riamente, entre otrae, la obliga•
ción del rematants de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoA adelantadoe por el
Notaria ó Notarios que autor;.ceII
la sut^^aata, escriturae, y en gene'
ral, tocia clase de gastos que oca-
sione 1:; aubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° F1 anuncio habrá d^
conte.^er lus pliegos de condicio•
nes del contrato, . siempre que 1^
cuantía total de éste excoda d^
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacione^
provinciales y municipales abo^
narán, en primer término, al N0^
tario ó Notarios que autoricen
laa sui,astas, los derechoa poj
ellos dyvengados y los supiemon'
tos ad©lantadue por los iniamoe ►
así como los derechos de in$er•
ción de los anunc;ioe. en los pe'
riódicos oíiciales, cuidando de re•
integraree del relna;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loe
referidas gastos, de cu^o car^°'
aon, con arreglo á lo dispuesto ^
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionee provin^ia•
;es y municipales no pruceder^^
al otorgamiento de la eacritUr&
d© los uontratoe en que tal ^e•
trulueuto público se exija^ al^
que, en el acto de referencia, ^g`
hiban ^loa rematantes el resg'uar^
do de haber conetitufdo la fianti¢
definitiva.

^
^!

En la imprenta del a Diario de
Córdoba, Letrados 18, se h^^
de venta:

LIBRAIYIIENTOS
con los nnevos jmpuestos 9^
Car$OS.

LOS LIBROS
para la contabilidad municip

LOS LIBROS ^^
borradores de Ingresos y G^
Mayores, Auziliares y de Caja•

Listas de embarque
aon arreglo al último modelv

OONSITMOS ^^
Los nuevos estados men^

de unidades de especies tarifa^a^'

^ ATUIVIINAS
con arreglo á los nuevos i
tos establecidos.
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Otra de 122'60 pesetas por los gas
ea del material de la cárcel durante 

el mismo tiempo.
Cinco' que suman 813$^ pesetas 

por alumbrado.
Otra de 67 pesetas por efeotos de 

escritorio,
Y otra de 16'7Q, pesetas por gastos 

inenored“'del més do Mayo.
Retribuir con cien pesetas A la ban

da de música, por cinco asistencias A 
otros tantos actos públicos.

Adquirir cincuenta tubos de linfa 
vacuna para la revacunación gratui-' 
ta de vecinos pobres.

Que desde la próxima sesión se. ce
lebren estas á la una y treinta mi
nutos.

Sesión del dia 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Real,
Se acordaron los. particulares ei-^.

gnientes:
Fué Aprobada el acta de la sesión 

'anteriór. '
Pasar A la comisión correspondien

te una instancia de Joaquín Panade
ro, en que pide se le cedan seis me
tros de terreno en la calle Núñez de 
Prado. •

Hacer constar én Acta el consenti- 
miento que otorga Miguel Jiménez y 

1

1
Jiménez a su hijo Miguel para ingre-

«.vtpíáAwí^a ! Miguel Márquez del Real.sar como voluntario en el Ejército.
Aprphar U' a cuenta dé 11'50 pese- 

"tas por diez libras dé cera para la 
procesión de la Octava. ,

Bétrihuir á D. Joaquín fepéjo ccín ' 
82'pesetas pór servicios prestAdÓS en 

(Secrétur/a coiíió teñip'órero. ‘
El señor Presidente ófréció atender 

las excitáciones dé Ips séñoreá Gutié
rrez y Rivas, respecíb de varios asun
tos de interés local.

. Sesión deldla 20 '
Presidenciá dél señor Alcalde dçu . 

Miguel Márquez dal Beal.
Se acordaron los particulares ei- 

guientes:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. ,
Consignar en acta el consentiroien-, 

to que Otorga .logé Sánchez Garcia, 
para que su hijo José-pueda ingresar 
éomo voluntaifio en el 'Ejército.

Et sefior Aléalde manifeétô, con
testando A preguntas del sOfior Gu 
tiérrez', qod' todas las infracciones i
que áe líen uncían por la guardería
rural son Corregidas por au Antori- . contratos celebrados con los oiédicos
dad.

Sesión del día 27
titulares.

I ; Que pose A Ja Cómiaióq aorrespon-
Presidencíia deí señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Beal.
Se acordaron los particulares si- 

gnierites:. • '
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. . :
Mes de Julio

Gesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don 
Miguel Marquez del Real. . .

Se acordaron los particulares si
guientes: . ,

Aproliar el acta de la sesión ante
rior.

Aprobar la distribución de fondos 
para pago de las obligaciones del mee 
corriente.

Requerir A Dionisia Morales para ' 
que procéda A las obras de demolí- ; 
ción de la parte ruinosa de la casa j 
calle Fuente Alamo, sin número, ba- j 
jó los apercibímieoto.s legales si no 
lo verifica. j

Aprobar tres cuentas, importantes J 
708'12 pesetas por el alumbrado dd 
mes de Junio.

Que 60 proceda A las obras de re- 
empiedro de la calle Puente AlAmo. ■

Facultar al señor Alcalde pata 
que, tanto en el caso de interrupeiSm. 
de la vía pública, denunciado por el ; 
señor Rivas, como en éualqu^ra 
otro, resuelva con arreglo A lo que 
dispongan las leyes y las ordenanzas 
municipales.

Contestando A preguntas.de los se
ñores Rivas y Gutiérrez, el señor Al
calde manifestó que las .cuentas do la 
bolsa de quiebra quedan A su disposi
ción en la Óontaduria> j^ que desde 
luego so corregirán cuantas Ínfrac- 
ciones puedan come tersé conlrálo 
acordado sobre matahZas de cerdos. •

Autorizar al señor Alcalde para 
que sé dirija A los Poderes públicos, 
pidiendo la supresión del impuesto de 
consumos.

Sesión del dia 11 l
Presidencia del señor Alcalde don ’

•Ss acordaron loa particulares si
guientes;

Aprobar el acta de la sesión apte- 
rior, .
- También se aprobaron las siguien- 

; tea cuentas:
Una de 139 pesetas por estancias 

de heridos en el hospital.
. Otra de 2tíó‘ló peaeus por papel
: sellado, re megros y timbres para 
servicios municipales. ,

Otra de 3Ï‘70 pesetas por socorros 
A pobr^ij.

Otr.á de 10 pesetas por,obras de le- 
gisnición. , , , .

Y otra 53 75 pesetas por medica-
mentos para presos. '

Declarar soldado condicional ai,
piozo Antonio Boiz Izquierdo, A quien 
ha sobrevenido la excepción primera, 
art. 87 de la ley.

Hacer igual declaración, por idén
tico motivo, A favor del mozo José 
Polo y Bequen Oí.

Quedar enterado, con visca dp los 
documentos, del vencimiento tdé Jo3‘ 

. diente una propuesta del «eñor Gu
tiérrez so bre i xoúqqvlóú, del. sueldo 
que, disfruta el voz pública.

" Sesión del dla 18
Presidencia, del señor Alcaldé don 

Miguej MArquez del Beal.
be acordaron los "particulares si-. 

guiemos:
, Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Que pase al.archivo, y se den las 
gracias al señor Gobernador civil, 
por la medalla conmemorativa de la 
jura de S. M. él Rey, que sé ha servi
do remitir.

Que pase A la comisión una moción ’ 
del Archivero municipal pidiendo re-

tribución por servicios extraordina
rios.

Conceder socorros de 16 peseta.^, 
para baños, á Amadora Cuadrado y 
Manuel Pérez.

Aprobar una cuenta de 13'26 pese
tas por los gastos menores de Junio, 
y otra de 298’50 ^pesetas por premios 
para los exámenes:

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Miguel Márquez del Real.
Se acordaron los particulares si-

gui elites: »
Aprobar el acta do Ja sesión ante

rior.
Nombrar A D. JpsA Martine^comi- 

síonado para el ingreso en Caja de 
los mozos de este reemplazo.

Aprobar el apéndice aí anuiiara- 
miento de la ciqaeza rústica para el 
alio da 1903. _

Aprobar asioaismo el apéndice de 
la-riqueza urbana da igual a fió'.

El preppdente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en se.sióu 
celebrada el 24 de! corriente.

Montilla A 28 de Octubre de 1902. 
—El Secretario dM Ayuntamiento, 
José García Stoyabo.—V.** B.”: Bf Al
calde, Miguel Márquez dei Beal.

i BAENA
i Núm. 3095

Extracto de losi acó ordos tomados por 
este Ayúntamiento en el mes de 
Octubre anterior;-formado por el 

' Secretario que buse ribo en cumpli
miento del arc. 109 de la vigente 
Ley municipal.

iSeâiôn déràÎa 3
Presidencia del Alcalde , D. José 

Alarcón Trujillo,. ,
. Sa ,aprobó el acta de la sesión ante
rior, y ae tornaron los siguientes 

.-acuerdos: .
Qumplimentar las disposiciones que 

fió requ eran, publicada? en loa Boleti' 
ne$: Q/ieiaie», ^^ la provincia y G ace.- 
títf de Madrid, ^ .

Que habiendo faReudo JIana., Ru- 
bio, que disfrutaba pensión de-fiO pe
setas niensuaje?, por acuerdo fecha 
16 de Febrero, .sele continúo. ga??ndo 
ea igual forma ^ los huérfanos hasta 
que tomen estado, abonáudose como 
socorro domiciliario hasta que se con
signo cantidad en los nuevos,presu
puestos.

Fué aprobado y so acordó la publi
cación en el Boletín 0pwial del ex
tracto do los sesiones del mes ante
rior.

Sesión del día 10
Preaidencia del "Alcalde D. 

Alarcón Trujillo,
A probada el acta de la sesión 

José

ante’
rior y -leídos Ipa ,Boletines Ó/tcialet y 
Gac&tag de ¿ladrido Bç acordó:

Aprobar la diatribución de fondos 
del mes, con arreglo A la dozava par
ta de todos los capítulos del presu
puesto.

Aprobar la lista de las fincas que 
presenta el Depositario para afectar 
bipotecariameute A responder del car
go que desempefia^ acordando se li
bre certificación de este particular al

I señor Sindico para que á nombre del 
Ayuntiiinitíiito concurra a! otorga
miento de la correspondiente escritu
ra de fianza.

También se acordó citar A. sesión 
extraer diparia para el lunes próximo 
A la Junta municipal con objeto de 
rectifiiiar el número de individuos del 
extrarradio.

Sesión (UI día 17
Presidencia del Alcalde D. José 

Alarcón Trujillo.
Ss aprobó cl acta de la sesión ante

rior, acordándose cumplimentar las 
disposiciones que lo requieran inser
tas en los Boletines Oficiales de la pro
vincia y Qaeetas de Madrid.

Fué autorizado él señor .Ücalle 
para que del capitulo correspondien
te del presupuesto abone los gastos 
originados en los festejos de la feria 

, de esta año..
También se acordó que se abonos 

' con Cargo a! capitum n del citado 
presupqeeto 79*49''’pégetas, ini¡ÍWt0 
de una anualidad del seguro dejos 
edificios-de este monieipio. ’*

Se aprobó lina cuenta preséfitída 
por D., Manuel Rosales, de trabajos 
de carpiíiteria eiHCiuados en ia catea* 
cuartel do 1.a Guardia civil, impor
tanto 40'48 ..pesetas, acordando, se 
abone con cargo al capítulo corres' 
pondiénte.i '

También se acordó que la comisión 
do-unienda foripe los pliegos de non' 
diciottea para que eirvaa de bise A 
las subastas que han de celebrans® 
para el .arríendo de los arbitrios mu
nicipales sobre los puestos de vent» 
en la vid pública, lavadero público X 
demás, durante el añp próximo- ’

Sesión del■ día 24.
Se aprueban los pliegos de condí* 

clones qoe la comisión de Haciond» 
pres(!uljqr.para, ^up sirvan de base A 
las súbastás dél ¿friendo fiel arbitrio 
sobre la ecupación de la vla publie» 
en la pú/zíi'dé 'á^tÍAstos, el lavadero 
público y el edifieio denominado L» 
Cupya.

Acuérdaae -que, j^ega dados de Saj» 
en el epép^c^ deí, año,- próximo, 1°® 
censos que pagaba D. Jo¿é Espinos», 
por haber pregentodo las cartas do 
pago de habérlbá redimido.

Sesión (i^' día 31

De.spués de aprpb;vda. neta,de 1» 
anterior y. dado’leétÚira'de los^oloí*' 
nes Oficiales de la próvipej^/y 0ac^' 
tas de Madrid, se tpiuí^rpujos sigüieO' 
tes acuerdos: " ,

Aumentar ^0 pesetas do wl'do ^ 
Contador de fq^dpa de oste' Munio*' 
pío, cuyo aumento se cónsígnáfA o» 
los pró-xin^s proeupuesíQs. , '

Autorizar al, señor. Alcalde p^r» 
que en compañía, deí Óont^dór gestio" 
nen en Córdpba, Asun tos dé esté Md' 
nicipío, y que loa,gastos de viaje s® 
abonen con cargo aí capitulo corre»' 
pondiente.

Baena 4 de Noviembre de 1992.'" 
El Secretario, Antonio Nuñe^-

El extracto que .antecede Jia s**^^ 
aprobado por el Ayuntamiento en »® 
sión del día de ayer, acordando »** 
publicación en el Boletín OFicMt' do
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la provincia' de que yo el seeFétarRT' 
«ertificoi Aoii^yRo .¡yi^W^ngy'Tail’d 
José AlapçéthoIüouiJB soi . v «

' '''’^LÍGA^lEfc klO’' '

Don MftMupl López Mndiwño, aIcíMb 
titncion.i.l deastátíIML'': -

cpns-,

Hago saber: que aceptado por el, 
Ayun ta miento, de rompr as idenej A, üon»
previo informo déh^efidr Regidor.Sjn7 

«dice, a! proy^etq J^ j presupuestÇj .or-; i 
,dinario, formajiomor Ip. Gqmjsión ras J

■Juedáeyp^uqiStp gl público én’ FaSe-* _(-^ppi-¡^ je,cartes de io-4a^. ciasesy Í 
cretaria, por término de quince álasJ ^q4^dq3.p4LApqbrir el cupo, d^ 'tesé ¡ 

.para que puedan^ammárlo cùàAfoa ^q y,i^qC(argo^^ aqt^rtzado^ en toa.ahós ;

í^gectiv

■vécrnos^i^ilírf^í^lí^iíiíir las redamas 
Viohés qué cslVbién'procedenteS: " !

p^ó^jw>fi.d^;^3,.1^4 Mir '
. : -: JQ CIH'J Bft,ha obtenido b compet,üníe i

*** '^^^(^^^ '^"^^^^^^™^''^ *^^ Lautoriza^iónede-la Supenóndad, 'áe i
JÍ. Manuel Lápes^HadudSoLto . J ^jonvotuui.iicjtag^jitf}’para ' la ^ .Vsu-

Jíáin W"' - bast^ qp^'^endrAJugw ‘en i
Hago ,íab^ q^oqibrma’ A loj .■^‘l'Qb¥|H^9«^ií.al A^P^é'^^í^ ?M®‘! 

-...wyenWÍ^f í* d'Si RéaV decrcí^^e hsii.BHP WWt®íftA‘»PWSt3^?^^ÍÍÍ.g“> 
■ o'-y® •^»nío àeTOiV.ÿëi^de'^lalháHcj 

. ción ' 'ép^' 26"de ’■■Aftfl“-’áé Wí»;’ Heí

^yuniamiénto y ásoélAáóé ha ft acer 
dado las cÓhdiéiobeá para'^el lirrléndd 
en pública! s3ba}sta del arbitrio de pe-
éas y medídan,j establecido con ea: 

■ rAn ter de obligatorio para eí’próxi'tn(| 
ítílb de 1903/..ipara çjiyo rematq^peri 

■ ''’irá,d» lipjJo /wi^t^(^,icL,dp 9^t^p0^ 
'(?ótft:í,i qq© ^f^¿pyile qi, ingreso ,^¿qdo 
b^*^ .®L WCsupuesto aprobado por là

ti acto s^A presidido por mi o pof 
^^-n^.Ro.r.Tenienfe^^e Alci^áé^ ó Ronceé 
Wén'qúien ?íétV^3e'/í’’8h asiélenciá 
<Ï6 otró’ dohcejai dcsigriAdo per est^! 
AyutiUitítentó; la-» proposiciones se 
■ajuntarán al-fircítíelolngertoeo'elplig- 
«o dé condicionea, 'y el arriendo, ep
^u caso, ó las «ondioiones que aparé- 
'Cen ?fljadas.-jqu,,difihp pUegOjy en la 

'•’t^K» ■ que.s<}^íwgjqpaflaii ai, íi^p?- 
diente de su razón, el gual, ^jq.halja

. de manifiesto al público en la .Secré- -P ^^> pfli*9W»-.pueda^.e^mMOWip P^
tafrA dé^t^jq-nntei^ip^debleT^
’^^/^.‘t^i^.^ariK,tornar parta en ¡a ^-/aíídVir. JMVbéeryaGippflft que juzguen 

. aobasta, .será ‘oreci^o^ aébmp'áñar 61 p ppeoedeptes.,,,.. ,;. .,.- - , ,•,
«■esguardo W^bp^sito prévío de '2-10 < , .córdoba .^ dé.Diciembra.de 19PB,-|- 
pesetas, equivalente al 5 por' lOG del i J^ime Aparicio. - .1 o
Jipo'Wfialado. saríueLre-maté,, y que'j' 'A'' ’ '’••■’•

_ ** persÓm^ A etfyó fav6^ ^ áá.hidiq«e'‘^'*‘’' ^•' ‘ -*' • ’ ' '' ■’* ‘■''b.-doi(
d^ berá : pvLjta r oTi, el tér mí no déviiez j ' ‘ ' •I-’*'
^Uz de,sde que la adjiidícapiópj l^ »|a ■ ííon Andréa tJaíei* g <íW-eJa,iAlc«lde,'oqf.^- 
^^^o,Ja JiAp:^ .definitiva de 750 J^- ' ■ ■ ^*“*^"?* ^® ^^"^ vip»! j
setoR^ ", ;, s ^» *''4 , 1 Hagoseber: quemo 'h»hieHdoriton|-

. bg duraciói^ deL, contrato ^erá de 'l'- do lugar / por faitn-' dq Hcítadaulas él 
^h ahó, cmpezflnáó'a coníarse d^s^e í rematniparael arriendo á veiwkdthrje 
^X'^J ^hí^l ^pl ^^ D^5emhro ^e -í' de 'loa derechos do conquisos y tecat- 

‘' ' -3» y ¿f P®g? pé la cantidad en qiic Jpgou inaoícipales en unta 'pobiájeióD^ 0^1
^*1 .MJ^áV&cioi?terf^a'efí^ctoÁe vérifié 1 les años de 1909 a Itará, sal anddem 
’^’M'á'e™ií Ü¿cé f3hK64 iguaië^ dçbiro dad 'una segunda].-libastú qoadqnflrA. Itj- 

^'j j "^,-'-,b^®o. pryiue^qs días do cada rapar'j''gut' en esLui.’ Oftsaa DoíaslstoiHalep pl
f ' Hí’éh'dicbrf suhasfa no hubiere re-j día Ití -dcy Ida .corrientes,die,tonoe ¡á 
''hatóp08 e»3rebrará;iiaa sq3uqda(, h»»M doce dasu mananà, por el tipo totali
J® las iqi^iui>s¿'ppdip|dne§, por ig^al 
^*PÓ( en jdantfea" f^iáin y A las ppo-

. ^Mtt, ,adjudicáuiqs0. al gue resulte T 
^eior poSttif.*”’*

Ho que se anúdbííi'al pAblhío en- 
®^pJtmientodal nrff ?9 de la Instrue- 
^J^ de 26 ^de5VrÍl’ 'lié Í9OO, advir- 
hiendo queSe ádmlflrán rectamacio-

pías hocAÁi á Iqs di,8;í,dias dpppués, y el remate no comprendárA. nada,,tais 
.*h _ollft se jfttiniitiráq' jpropqsîçiones j .que.el uño inmediato 1^ lj^3, y eón 
por las tres Coartas partes del impor- Llaa deiftás formalidades que æ detp- 
^® 99^ que^a üjpâô^teotno tipo de bu- rllaií dri eí^édicto de esta .Alcaldía in

serto en el Boletín OfióTaL do' esta

------------AfíOByfOTau AUíAivoii 1 xa M/r zn^dJOH 
"ñWTn^rc.a dff las-r^wdic+w‘’*'W‘-s-pre*~■—
sadab hasta,el ditu, 46 del corriente 
mdSUlDülfilllS BSíIduD 8128(11)2

Villa del Rio A 1 de Diciembre de
taq2-;ií^u^i.Lv,^:.:,íUd^cr,^,^

''FUENTETO.P.AR’ ^’n''bi<

4'
. pnnùàipuçj,Abalad ^ .Ruano, A leal de cons- 

titucional de esta.villa,
Lugo jí^r:„q^8 o^rXí^o |:pr «1 

c4arttww.®9fio hÉ^ .RV .^ii^^fî^^St’ï J 
■Ú^oviadja el. açriepdjÇjù la^excíusiva

^j|^pzca,el ,pr08gaté^í ícjio pn ' 
i el Boletín Oí'ioiÁl, A ía^^oce^'de laj 
¡jaufiapu, ,b;yj^i,eJ, tipp dQ,3,.Íl^3í’’f('^ pe-' 
1 jaitas. ^3 ,fií*A1'^ eí;Á-X.‘tt9X‘,raí^®’- 
U9*.iiqiíW9w«íh}e^9i,íí8? gte‘¡! 

¡çn.e) e.sp5^e¿t^ dp..^ujnj5Óji.^l,ciialjj 
L.aé balhi do tuaniC-JStó pó esra Secreta-U 
L ría Capita ar para cqno cimiento de:
¡(.Jaii p^rspuas qua quieran.interesarse,‘

p, .Fuepíe X^jar,!./’ de Diciembre,, de¡ 
¡4,4302.-,^apúel_A.balos,. / . , ' ,

CÓRDOBA' (

Ü Cl.T-.M .q , I-IJ,,.,., ,., ¿y,|;,. Í 
, .Aprcübadq.por 15i,ppvppr.^c4áR,jCju-í 
irieiipftl .4.0t.íWzpfie.sid.eqçift,..et r.egbt- 

. monto para .e| ordpn dejos na^ereados 
- puWiiCQ-s jè uispejeión d.» 1^, 34^13,0- 
cías alimenticias, ha resuelto eq ÿbl 

- Iscrvancia de lo que pracciV-úa ¡^ ar
i tículo 103 d4- m¡au)o^que, quedp de 

j manifiesto por tér^idO de qpntpc diRs, 
en la Secretaria de e.sto Ayqntauiicu}

vloa v:«clti.oa.-{v>^ qïürapçc; ygriHQ«,rIo y

de 4.701‘tPi pesetas, de ’asquosó de
ducirá laiíwcerá partó^ea nuye ca^o

provincia, initneroj 27tl|- oprrespoii- 
d ion te al 1 rpiéfeqlea 19 de Nqyeqibte 
último. , ;

ta CarJota I.* 4ç ,.Dkjeinbre de 
1903.—ADd|éi Garcia. ‘ í

m5ítilla| 
íi^tn. 3328 ‘^ •»

Don Jo é Vera y Aceñero, Jucí de brimV»- 
inafnneia da esta^iudad. | '
En Virtud del presente se citai á An-- 

ionio Sio Aguiar, para que den|tro del; 
térmírio de diez días, contadod desdén 
el sigjieoté al de la insercián le esteS

eo oí Boletín 0?»J(3al le esta edicto
provir cin/puedji compiiyfffiRr a cte ps- 

nacióte Juzgado y deducír lois ébda 
nes qio cr@i cÓnveairle en el expe
diente pos^orio inatruiflo á iaètanêia 
de José Reiña Sguiar, para iuHcrBiir 
á su Livor la poseaió'o de unajpaíee-- 

otra de 4gual’' potcíónmines
la de fierra sembradío, da-ocho cele- 

ai -de:
Maríaidel Carmen R.-ina Aguiar; oíra- 
d© diey. celemines al de su h rmano 
José I io Aguiar, y otra de igi al pór^. 
ción a I de .FrarRusco Mgrqno । or ti jo,' 
que k enajenó su otra'-h^-inuha Xa*" 
ria Joiefa Río Aguiai^ procedentes' 
estas Jiw Al(ia«a"p<>ffi*>ti'.e-d^ sú^di. 
funtai madre Mariajde la Antigua 

r Llamasy y todas ellaJcoristi Aguiílr Llamasy y todas elJaJconsti -
tuyerón la flaca de tres fanegis sera-’ 
bradip, situada.en el Zoiolotraeo, -pa
go dejla Compañía, do Cstte terrahiO', 
que perteneció á su causa*liabieme 
José Aguiar Llamas, á cuyo b o mb rd 
se encuentran am i 1 lacadas la^ do3;úl> 
timaá poreionés; a^èreibido ¡de ^ué 

mino lo parará el perjuicio á ^ue ha
ya lu far en derecho!, y se tentirán^or 
cumplida!^ lai.prescripciones dd ar. 
tículq cuq^ooiéntos dos de lailey líL. 
potec|ariah raabdándos© canf^elnflap 
í^scripciojies de domiuTo y úsiefitoa 
^e qe la. totalidad deja finpa yj dé 
lis pUrcetas en que ha sido dividida^ 
resuifeo yigeules eu el liegisaro de id 
prop edat de Jéste distrito, áLouibre 
dé sqs causâtes. ¿ : * 
■-Dqdo en MdíitíHa à veinte^’' odeyó 

de Nliviembrerle rail novecîsi|to3 dos, 
^-,JÍsé Verq.—El actuario, Juan 
Keinp. - - 
y i ;Nùm,33^ ‘ 
pua ^osé Veta y Freaero, Jæa di instmo.

. cióp du esta ciudad. ' 1
= Par el presente edicts se hita^ 11a 
ma
que:

k eraplaza 
4 qua dijÓ !

, A Maiú^ Vi la M^r» 
ser vecino de aguílac^ 

i en dpndejio hh ai do eucoutrqdo, y de 
j quie^ se desebuoeen otras se^as ó cir- 
j cun^taaoias, para que en el|térniiû'o 
j de 4iez días- comparezca ijnte^ea'te 
I iuziado. á re-Spondee à lof cargos 
i quoi le resultan eu ia-'eausa qu¿ ia«- 
i 'frudo coâ mot.vo de: haber viajado 
; Wu piUete olÜía diez y siett def No- 
i viembre último, en el prau, ^eslé 'To- 
; rre^ Cabrera à esta ciudad, sin estar 
1‘provisto, del correspoadienie billete 
! de pasaje, que no hizo" tampoco efec- 
! tivo al lúterventor de-ruta..
¡ J^l propio tiempo ruego j^ encargo 
i á las autoridades y agentes'de la po- 
1 üei^ judicial, ordenen y practiquen 
14(1111^600108 dé investigación condu- 
.ceníes à averiguar' el paradero de 

Ldic¡io individuo, y en caso favorable 
!:.sea< deteaido-_y puesto en la-cárcel de 
<e3t 1 ciudad a disposicióu de esré Júz 
Lgado, que tiene acordada feu deten

ción por auto de este día, en dicha 
causa. hs.

Dado en M0njt«ía á tres de Diciem
bre de mil novdmetitos dos.—José Ve
ra.—El actuarih/3 uan Reina.

FUENJtaq3BEJÜNA 
]^ûm,3322 

Don Alfonso Gónj^ez Beitido, Jasa da^^- 

tmccián de astajjilia y su psftldo. * .
Por la preseaU requisitoria,^ue 

se insertará en t^^aceía de Ma^^y 
Boletines oftçiccl^ de las pro vincas 
de Badajoz, Cótddba y CiudadMlal, 
se cita llama yTÍroca, para quq c^- 

tes al en qué aparezca inserti,Q^a 
requisitoria ei^^chas publicaciones, 
comparezca antorosto Juzgado él,Re
cesado por el omito de robo de ci^^^o 
pesetas JoséiÇ.ahallero Murillo/ tro
cido por el PalQft«>o, natural y vecino 
de Ij^ Navusj AjTiatamiento de Rn- 
quecahcia dé rar^erena, partido.^© 
Ca;^^ra, aolteíóT^ jornalero, hijoj da 
Anting o y Caí^j^a, que ha ^ado 

trat^r^jando qn Wligninas de 8 m Cy^in- 
tin,’'-y4vi8te pa^Mlón y chaleco d^^a* 
”® Ç^^'^ ”’‘®*’ ?^í^* cl^*** * cuacos, 
coit.ajpargatas»ç^.4ufos, y pelo no^ro, 
el duál tiené u^V mano mal a,’^yo 
paradero se ignora, á respon^w de 
los,-cargos que le resultan eif.<^ho 
sumptio, apercibiéndole que d^Uft ve- 
rificarlo será declarado rebeldi^pa- 
rám^e los demás perjuicios q^ha- 
ya^óíinr con arregio á la ley. Jj

áríi vez requiero A los seftocee Auo- 
ces de instrucci^ y á todas las auto- 
ridsSos civiles y militares, y dêÿen- 
diqt^s de la policía judiejpl, paraj^ue 
prpeadan A la busca y jJetencióíi de 
espeúsado preciado, p idiéndolo, ca
so dffsor habido, á mi dispasipl^ión 
on^ cárcel preventiva de esttt villa. 

tíio en Fuente Obejuna á turns' 

ro<^ Diciembre de mil noveot^toa 
do^T^AIfonso^l^mez.—El Esdfltano 
sustento, Mai^i^ Burón.

L^AMBLA

1'— r«[m.S327

Dj(g^*blo G*I!o y Sánchez de Ar¿v^lq^Jae> 
dÜisímceíióa'AB esta partido. .^• -}
,Pbr la pre^Se, y como rectiaea- 

cióit’’ á la requisitoria expedida por 
es^Juzgado.f 4:3(1 fecha primera del 

ocupación dé^s efectos roba^î^ A 
dórTÁngel Bla^o y Cabello, de estos 
vecinos, y e^^xrgado de los. efectos 
timbrados da.e^e partido, etr ^ no
che delveintg^ueve til treínl^ ^No
viembre antepiqi', se hace not^jquo 
según acaba jd¿JnaniTestar à este Juz* 
gado en nuey¿..<decl.aración deferido 
señor BlanC(^, la numeracióqf de los 
sellos de corVbe^de diez céntC^s ro
bados, es lO^mliO en vez de ^^.160; 
que la de los^dá quince céaf^aios os 
de 947.478 ar&07, en voz de 1^.483; 
que los seUospdo telégrafosidq diez 
céntimos susífáidos soa en número de 
330 en vez Í¿)230, y que losluismoa 
sellos, por valor da quince c^tÍmos, 
son en númer^e 160 en ve^'^e 200.

Dado en La Rambla A cuatr^^ Di
ciembre de r^Miovecientos dós.'J-Pa
blo Gallo.—i^t^ctuario, Antonio Ló
pez del .Morale
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Subasta pública Extrajudicial
Don Rafael Rodríguez García, pre- 

eidente del consejo de familia de la 
menor doña Mercedes Maza y Ro
dríguez, de cuya sefiora ea tutors 
testamentaria su abuela materna do
ña Carmen García Jorge.

Hago saber: que el consejo de fa
milia, eu sesión de 29 de Noviembre 
del presente año, previas las forma
lidades que preceptúa el Código Civil, 
ha acordado la venta en pública su
basta dé la mina de hulla ó carbón de 
piedra nombrada La Lua, con cuatro 
pertenencias antiguas, término dé Es
piel, de esta provincia, y cuya mina 
corresponde en píen* dominio, de por 
mitad y proíndiviso, à las dos her
manas dofia Antonia Maza y RodrI 
guez, mayor de edad, y á la referida 
doña Mercedes Maza y Rodríguez, de 
veinte aflos.

Dicha subasta tendrá lugar á tas 
doce del día quince de Enero de 19(0, 
en la Notaría de' don Sebastián Pedra
za y Cabrera,- plazuela de las Capu
chinas, número 46, de esta ciudad, en 
cuya mesa están de manifiesto los tí
tulos de propiedad de la mina y el 
pliego de condiciones, con el fin de 
que puedan ser conocidos de tas per 
senas que bayau de Concurrir á dicha 
licitación pública,

Dicho pliego de condiciones lo cons
tituye el certificado del acuerdo del 
consejo de familia, cuyo certificado, 
Integramente y sin variante alguna, 
será Ia base legal para la subasta y 
escritura de venta de la mina La 
Lus'.

Ei tipo para la subasta es el de 
ochenta mil pesetas, no siendo admi 
sibtes las posturas inferiores á ésa 
cantidad.

Los licitadores deberán eonformar- 
se con los títulos de propiedad pues
tos de manifiesto en la Notaría, cuya 
documentación es completa con arre
glo à derecho, y no podrán exigir 
otros.

Para tornar parte en la aobasta, el 
licitador deberá consignar en la mesa 
de Ia Notaría el diez por ciento del ti
po, ó sean 8.000 pesetas.

El licitador que haga postura por 
tercera persona, deberá presentar es
critura de poder en que conste legal
mente dicho especial mandato.

T cumpliendo el acuerdo del con
sejo de familia, hago de dominio pú
blico la subasta de dicha mina La 
Luz, por medio del presente edicto, 
que se publicará en el Boletib Ofi
cial de esta provincia y en el perió
dico de esta ciudad llamado Diario de 
Córdoba.

Córdoba ó de Diciembre de 1902.— 
Rafael Rodríguez.

SECCION JE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios* sea cual fuere su pro

cedencia, ee insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® Ea los pliegos de con
dicionan, ee consignarán necesá- 
riameote, entre otras, la obliga" 
cióu del rematante de pagar lo» 
anunoioa, honcrarios devengado» 
y suplementos adelantados por el 
Notario Ó Nótarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca' 
sione la subasta y formalizacióD 
del contrato.

Art. 9." Él anuncio habrá d« 
conteaer los pliegos de condici»" 
nea del contrato, siempre que l* 
cuantía total de éste exceda »1^ 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporación^» 
provinciales y municipales abo' 
narán, en primer término, al No" 
bario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos P^'^ 
ellos devengados y los supieuien' 
tos adelantados por los mieuioBr 
así como loe derechos de ineef' 
ción de los anuncios en los P®' 
riódicos oficiales, cuidando de ^^' 
integrarse del rematante, si 1® 
hubiere, del importe total de 1®* 
referidos gastos, de cuyo caf6^ 
son, con arreglo á lo dispuesto ^ 
la regla 8.* del art. 8."

Las Corporaciones provincia 
les y municipales no procedexán 
al otorgamiento de la eeeritur* 
de los contratos en que tal m® 
trumécto público se exija, » 
que, en el acto de referencia, ^^ 
¿iban los rematantes el resgnái 
do de haber constituido la bah^*’ 
definitiva.

En la imprenta del “Diario 
Córdoba, Letrados 18, se hall 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipi'

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gas^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

Listas de embarq»’ 
con arreglo al último modelo-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensos 

de unidades de especies tanfá^

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^^ 
tos establecidos.

Padrón vecinal
ImpranU dal DÍABI0 DE COBU^®^
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